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Descripción

Accede a capacitación gratuita, para aumentar tus opciones de obtener un trabajo de calidad, de manera
dependiente o independiente. 

A través de esta beca, el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) entrega financiamiento total
de un curso de capacitación.

Revisa más información.

Importante: la beca es intransferible y solo se puede utilizar una vez al año.

Postula en el sitio web de Sence. 

Conoce quiénes pueden acceder y los requisitos

Para postular debes encontrarte cesante y ser beneficiaria o beneficiario activo del Fondo de Cesantía
Solidario (FCS). 

Importante:

Si ya recibiste tu último giro, no te consideras persona beneficiaria activa del FCS.
Para saber si eres beneficiario o beneficiaria del FCS, ingresa en el sitio web de la AFC. 

Revisa la oferta de cursos

Cada ruta formativa (de 100 horas) contiene 5 cursos en línea, 100% asincrónicos (para acceder a los
materiales y completar las tareas a tu ritmo, sin necesidad de conectarse al mismo tiempo que el instructor
o tus compañeros). 

Habilidades digitales (1.230 cupos) contiene los cursos: Análisis de datos, Inteligencia Artificial,
Ofimática básica, intermedia y avanzada (Excel, Word y PowerPoint), Ciberseguridad y Creación de
Contenidos Digitales.
Competencias para el empleo (770 cupos) contempla los cursos: Habilidades blandas, Manejo
básico de redes sociales, Gestión del tiempo, Marca personal, Innovación y creatividad.

Importante: estos cursos no poseen subsidios asociados ni seguro de accidentes.

https://sence.gob.cl/personas/becas-fcs
fichas/36646-fondo-de-cesantia-solidario-fcs
fichas/36646-fondo-de-cesantia-solidario-fcs
https://www.afc.cl/afc/


Postula a un curso

Ingresa al sitio web del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence), selecciona el curso de tu
interés, y haz clic en "Postular".

Escribe tu RUN y ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala. Completa los datos y haz clic en "Postular".
Finalizado el proceso, recibirás un correo de notificación.

Importante:

Una vez realizada la postulación, en un plazo de 72 horas hábiles el organismo ejecutor te enviará
las credenciales de acceso al curso elegido.
Si el acceso no es activado en un plazo de 10 días corridos, Sence podrá liberar tu postulación y el
cupo para otras personas.

Lee el marco legal

Ley Nº 19.728, sobre el seguro obligatorio de cesantía.
Ley Nº 19.518, que fija nuevo estatuto de capacitación y empleo.

https://eligetucurso.sence.cl/?program=BFCS
fichas/11331-clave-unica
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=184979
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=76201

